
 

 

 

 

 

 
Villavicencio, 26 de mayo de 2020. 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

  

LA RECTORA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

DEL META - UNIMETA 

INFORMA QUE 
 

Desde el 15 de marzo de 2020 cuando se generó́ el primer comunicado con ocasión de la 
emergencia sanitaria nacional hasta la fecha, ha ajustado y reanudado progresivamente, 
a través de la expedición de normatividad transitoria, sus actividades académicas en 
concordancia con las medidas decretadas por el gobierno.  
 
De acuerdo a lo establecido en la normatividad, los egresados no graduados de la 
facultad de Derecho deben presentar y aprobar los exámenes preparatorios para titularse 
como Abogados.   
 
La presentación de los exámenes preparatorios, de derecho penal, derecho procesal civil 
y derecho laboral, pendiente por realizar de la programación establecida para este año, 
fue suspendida por la razón antes señalada. Ésta información ha sido suministrada desde 
la decanatura a los interesados que han agotado el conducto a través de esa 

dependencia. 

Consecuentemente y de manera concomitante el término estipulado en la normatividad 

institucional para adelantar esta opción de grado se encuentra suspendido, por lo que no 

será contado en el lapso comprendido entre el día de finalización del plan de estudios y el 

día de vencimiento del término para adelantar las opciones de grado.  

UNIMETA se encuentra presta a la gestión conjunta con el Ministerio de Educación 
Nacional y las autoridades locales, para definir los protocolos que permitirán reanudar 
esta y otras actividades académicas bajo un modelo alterno de presencialidad con las 
condiciones de bioseguridad requeridas; una vez se encuentren definidos estos 

protocolos se informará a través de nuestros canales de comunicación. 


